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L E Y 	Nº 19.055 

Por cuanto el Congreso Nacional en 
Pleno ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

"Articulo  único.-Introddcense las si-
guientes modificaciones a la Constitución Política de 
la República: 

1.- Sustl.túyese el inciso tercero del 
artículo 9(1 por el siguiente: 

"Los delitos a que se refiere el 
Inciso anterior serán considerados siempre comunes y no 
políticos para todos los efectos legales y no procederá 
respecto de ellos el indulto particular, salvo para 
conmutar la pena de muerte por la de presidio perpe-
tuo."; 

2.- Agrégase a la letra e) del N11 	711 
del artículo 19, sustituyendo el punto y coma final U) 
por un punto aparte (.), el siguiente párrafo segundo: 

"La resolución que otorgue la liber-
tad provisional a los procesados por los delitos a que 
se refiere el articulo 951 , deberá siempre elevarse en 
consulta. Esta y la apelación de la resolución que se 
pronuncie sobre la excarcelación serán conocidas por el 
Tribunal superior que corresponda integrado exclusiva-
mente por miembros titulares. La resolución que aprue-
be u otorgue la libertad requerirá ser acordada por 
unanimidad. 	Mientras dure la libertad provisional el 
reo quedará siempre sometido a las medidas de vigilan-
cia de la autoridad que la ley contemple;".; 



3.- Agréqase al No 16) del articulo 
60, sustituyendo el punto y coma final (;) por un punin 
aparte I.), el siguiente parrafo segundo: 

"Las leyes que concedan indultos 

generales y amnistías requeriran siempre de quórum 

calificado. No obstante, este quórum será de las dos 
terceras partes de los diputados y senadores en ejerci-
cio cuando se trate de delitos contemplados en el ar-
ticulo 90:". y 

4.- Agrégase, a contiauacion de la 
Trigésima, la siguiente disposición transitoria: 

"Trigesimaprimera.- El indulto parti-
cular será siempre procedente respecto de los delitos a 
que se refiere el articulo 90  cometido6 antes del 11 de 
marro de 1990. 	Una copia de] Decreto respectivo se 
remitirá, en carácter reservado, al Senado.".". 

Y por cuanto he tenido a bien apro-
barlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a 
efecto como Ley de la República y téngase por'incorpo-.. 
radas sus disposiciones a la Constitución Politica de 
la República, como lo manda el inciso final del articu-
lo 119 de este Cuerpo Legal. 

SANTIAGO, marzo 26 de 1991. 

• 

PATRICIO AYLWITI AZOR 

Presidente de la República 

ANCISCO Cl 	WrI)- 
Ministro Isie 

yld'i'- -- e //' 

1REC 

Lo que transcribo a usted para su cono-
cimiento. 

Saluda atentamenl-a-UT., 
- 

(; 	
BE ARDO ESPINOSA BANCA ARI 

secretario de Justi la 
Subrogante 

TIELISARIO_yELAzeb hARAONA 
Mintstro del Interior 

Subrogante 
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ELMAIZIO 

             

   

Sánchez Lecoste Victoria, Sandoval Del-
gado Manuel Francisco, Sanguinetti 
Gallegos Orlando Virdlio, Sanhoeos Vi. 
Ilarroel Juan Francisco, Santander Kelly 
Patricia Maria Eugenia, Santibáñez Diez 
Roberto, Segovia Segovia Juan Francis-
co, Sepúlveda Bustamante Carlos Enri-
que, Sepúlveda Diez Juan Leopoldo, Se-
púlveda Ser.116-Cirlos Segundo y Sergio 
Lobo 'y Compañía Limitada (rectifica- 
ción) 	 P 75 

Serra Retamal Edita Cecilia, Servicios 
Indristrieles Contreras y León Limitada 
(2), Servicios y Asesorías Forestales Val. 
alivia Limitada, Servifrio S.A., Silva 
Aguirre Juan Marmaduke, Silva Donoso 
Juan Ignacio, Silva Mallg Leonardo Mi-
guel, Silva Valenzuela Teresa de Jesrls, 
Simonelll Brito Carlota Casillermina y 
Sinning Pela. Enrique Leopoldo 

P 78 
Smok Allemendi Salvador Mauricio, 

Sociedad Agrícola Do. Javier. Limita-
d., Sociedad Agrícola Fiable Limitada, 
Sociedad Agrícola La Esperanza Limita-
da, Sociedad Agrietaba Río Claro Limita. 
da, Sociedad Agrícola Río Lir.),  Lionl• 
hada, Sociedad Agrirole Santa Marte 1.1• 
mirarla, Sociedad Agrícola VAF 
da, Sociedad Agricole, Ganadera y 
Agroindusirial Din Esteros Limitada y 
Sociedad Agrícola y Forestal D'auditor 
Limitad« 	 P 77 

Sociedad Angelline Viñami y Compra. 
Ola Limitada, Sociedad Automóvil Club 
Rent A Can Limitada, Sociedad Coro. 
tructona Villelohos Limitada, Sociedad 
Consultorio y Laboratorio Médico San 
Lucas Limitada, Sociedad Escuela Supe. 
dor de Comercio Exterior Limitada, So. 
cleded Ingeniería Industrial Limitada, 
Sociedad Inmobiliaria y de Inversiones 
Del Santo y Comprada Limitada, So-
ciedad Sepúlveda Labre y Compañía Li-
mitado, Sociedad Servicios y Ventas para 
la Minería e Industria S.A. y Sociedad 
Transporte y Comercio Barría Huidobro 
Limitada 	 P 78 

Sociedad Transportes Cejudo y Mar-
tha. Limitada. Sociedad Transportes Ja-
vier Lercano y Compañía Limitada, So• 
cledad de Inversiones Automotrices S.A., 
Sociedad de Producción de Semillas y 
Comercialización Agrícola Limitada. 
Sociedad de Productores Avícolas de Val-
paraíso Limitada, Sociedad de T'ampo, 
tes Carlos Valenzuela Limitad., So. 
cleded de Transportes Forestales Limita-
da y Suciedad de Transportes Santama- 
ría llenaren. Limitada (2) 	P 79 

Soba Alvarado Jaime Enrique del 
Tránsito (2), Sollo Maduren. Juan Gmbh 
ro, Somolo Vidor José Joarjuln, Sorbo 
Blobe Edgardo, Soto Coronado Octavio, 
Stencic Mechiceo Sergio Juan, Stark 
Wolter Hendid Raúl, Stockle Aveno 
Patricio Orlando, Simas: Merkowitz 
Pedro Claudio y Shaven Sil. Hugo Artu- 
ro 	 P80 

Suazo Torres José Amoldo, Sudameri-
cana Agencias Aéreas y Marítimas S.A., 
Tabach Gallardo Sergio Alfredo (2), Ti. 
pies Orrego Luis Hernán, Tapia Reyes 
Enrique Alfonso, Tapie Tapia Oscar Os-
valdo, Thiele Soto Alen Reineldo, Thone 
Siebert Rodolfo ~ledo y Toledo Alar. 
eón Teresa del Pilar 	 P 81 

Toledo Fuenzalida Luis Humberto, 
Toledo Lobos Carlos Alberto, ronde 
Rodriguez Juan« Georgine, Toro Cabre-
ra Luis Alberto. Toro jara Ginés del Car• 
oren. Torrejón Torrejón Luis Guillermo, 
Transportes Carmona Limitada, Trans-
portes Leve. Limite. (2), Transportes 
Mineros Cobija Limitada y Transportes 
Monterrey Limitada 	 P 82 

Transportes Schuck Limitada Tren:. 
portes Tad.). Limitada, Transportes 
del Cobre Limitada (2), Trombert 
Villafranea Vol ramina bereseline, Ligarse 
Cave Lois Alfredo, (Irrea Figueta Er res-
to y Uranterazu Ilapene Federico Fe,. 
nando 	 P 83 

Urrutia %ostro. Isnel Alejandro, Ut-
zrla Luis Alfredo. Vecera= Usar Er-
nesto Ricardo, Valenzuela Arce Miguel 
Angel, Valenzuela Arias Sara del Car-
men, Valenzuela Bravo Gerardo Segun-
do, Valenzuela Gómez Carlos Tiburcin, 
Valladares Utreras Juan Carlos, Valla-
dares Vargas Sergio, Vellejos Carnp 
Walter Angel Custodio, Vallejos Rabí. 
giren Franco Javier, Van Rysselberghe 
Buder Miguel Angel Enrique y Veras Sil- 
va Abraham Ramón 	 P 84 

Varela Lona Jaime Boris, Vanos Cal-
derón Freddy Vicente, Vargas Julio del 
Tránsito, Vargas Mario Juni Alfonso, 

 

Vargas Pequeño Amador Patricio y %- 
quer Bravo José Frainisco 	P 85 

Viajo. Fernández I lerrninio del Car-
men, Vesania Venue. Arneldo, Velasco 
Campos Juan Carlos, Vertieren' Ramí-
rez Cutido Contardo, Vera Quiroge Mi-
da Luisa, Vergara Fernández Hedor 
Nolberto, Vergara Muñoz Victor Ricar-
do, Vicente Martínez y Otro Limitada y 
Vidal Santis Ana Luisa 	P 116 

Visteis, Julio Luis Felipe, Vilches Ga-
ray David Isen, %Welles Uret• Rolando 
de los Angeles, Vaciles de la Vega Moisés 
Ricardo, Villalón Bei. Víctor Enrique, 
Villarino Herrn. Gonzalo Eduardo, 
Villarroel Pineda Diosa del Rosario, Vi. 
Ilarroel Villalobos Jorge Antonio, VIII.. 
seca Calvo Hernán Eduardo, Vique Ver-
dino Roberto José, Wahl Sabios Denise 
Elisabeth y Walker Gómez Roberto 
Jaime 	 P 87 

Walker Gómez Williams Alejandro, 
Yáñez Castillo Beberlo Generar, Yáñez 
Menas Mario Segundo, Yerkovic Saponar 
Ana Maria Gloria, Zambrano Maldona-
do Rodolfo del Carmen, Zamora Zamora 
Ernesto del Carmen, Z.111011110 Retamal 
Oscar, Zamorano Weber Juan Maximi• 
lleno. Zebellos Contreras I lécior Oscar, 
Zepeda Diez Luis Alberto. Zrlitige Cid 
René LUIS y Zlifhlg. Pinto Francisco 

P 88 

PUBLICACIONES JUDICIALES 

Quiebras 

Ferreti Silva 1.uis Atino (quiebra) y 
Guzmán Bravo Caroline y otras socieda-
d. ((eche de cesación de pogos).... P.89 

,Extravio de Dodunentot 

A.F.P. Protección S.A. A.F.P. Sumana 
S.A., Abarzúa Basoolto Isaac del Car-
men, Apile. Pérez Pedro, Aguirre Cl-
cerdini Yolenda, Alarcón Vargas María. 
Alvarez Abarca Miguel, Alvarez Alvarez 
Maria Victoria, Are. R. l'ene. Ayuna 
Legos Patricia. Banco Rice, ilonallet Go-
doy Alicia Lilian, Bravo Muñoz Maya 
Elena, Bustos Varas Alberti. Adriana, 
Campos Caries Maria Pastora, Canales 
Muñoz Lidia del Carmen ); Candi Valls 
Maria Antonia. 	 P  89 

Carrillo Manrique Patricia, Callan 
Cid' Merla Antuniete, Canallas Flores 
Laura del Carmen, Celedón Aguda Te-
resa, Chimbe Alvarez Lucy, Chaparro 
Muñoz Merla Mercedes, Cifuentes Oystr• 
ce Luis, Clavero Fellú Rosa Cecilia, 
Cofre Sil. Mirtm, Concha Prado Víctor 
Manuel, Correa Mamita Maria Carolin•, 
Cortés•Abareón Dina, Del Pozo Hoppe 
Maria Cho*, Fermandois Huerta José, 
Fernández Millar Lorena Parola, Fernán-
dez Sánchez Nancy, Fuentealba tilos 
Gregorio, Fuensalld• Muñoz Flurenclo. 
Calvez Torres NOM°, Gómez Zagal 
llorado Enrique, Com I!, Forró Fran-
cisco, González Paveo Elia«, Grave Bur-
hard, Ilamed Salen Aly, liermansen 
T'iota) Carlos Robinson. Herrero Sando-
val Plácido Enrique. Huerta Sierra Faus-
tino, Ibarra Collado María Isabel, Igle-
sias Acuña Gonzalo, !llenes Silva Edys, 
basun. Dávila Hernán, Jara 1 	 

	

María, Jaramillo Jaramillo Eliseo Rudy 	 
Joeger F.dwards F:rnesto, Lapeña Roca 
Jesús y Lana Cetreros Victor Dallo 

P  90 
Le-Fort Jacq Enrique Fernando, lepe 

Bravo Francisco Javier, Liana Muden. 
Mario Hernán. López Quito% Patricio, 
Mario Sepúlveda María Raquel, Már-
quez Cancio° Domingo Entlo., Madi. 
nes Rivera Néstor Orlando, Miranda Ca-
rrington Félix Osvaldo, Miño Rojas Ma-
ría Enana, Molina Feúndez Juan Ben• 
ilota, Morales Olgular Luis Alfredo, Monis 
Rojas Murcia, Maula Sandoval Adela 1.1. 
na. Muñoz Lorca Teresa, Navarro Roble 
José, Nieto Merino Luis. del Carmen. 
Orcos Armando Sebastián, Pérez Merla 
Domingo. Peña Lira. Merla Gricelde, 
Plaza Sánchez M•nuel, Quintero: Segad 
Luis Rafael, Ramírez Leyton Francisco 
Fidel, Reimann Trujillo Marianas, Reyes 
Bustos Javier, Rivera Rivero, Erik• Ale- 

	

jandra. Rodas Sotomayor Isabel 01.11 	 
Rodríguez Sepúlveda Carlos Alberto, 
Rojas Agullera Elin• Noeml, Flojas Jar-
del Jaime, Romero Hernández Mario. 
Romero Pino Rodrigo Fernando, Rubio 
de le Cámara Pilar y Sáez Rodriguez 
Juan René 	 P91 

Salas Nein. CilInla Ester, Mazar Sa-
lar. Alicia Jeorgina, Saleh Torres Lib. 

Sánchez Sánchez Ignacio. Senlaueza Mo-
reno Jaime Antonio, Santelices Layada 
Helio del Carmen, Senris Zúñiga Ella, 
Sepan,. Moreno Sergio, Schulz Saddiver 
Elizabeth, Silva Matamoros Nancy Cu-
ra, Sosorio González Eloy, Soto Céspedes 
Alejandro, Sotomayor Proschle Gloria 
Inés, Suárez Ibarra Domino Lois., 
Suárez Nada Manuel, Tamayo Soto 
Nancy, Tello Eigueta Nolherto, TOM 
Ilascohán Merla Isabel, Torres Figueroa 
Marcela Inés, Troncos., Venegas Sin de 
las Merced., ',Orilla Silva Yuby Andrea. 
Veldivia Correa Educado, Valenzuela 
Borgoño Patricio, Valenzuela Carrasco 
Hedor, Vísalo. Riffo Saúl, Vera C. Ma-
ría, Verdugo Neire Francisco A., Viten. 
do Arenas Ramón, Vilielohos Vilhalobos 
Maria y Villegas Orrego Eduardo 

P  92 
Watt Chlfelle Robert, Yáñer Crirdove 

Mart• del Carmen y Young Downey 
Alejandro 	 P  93 

Resoluciones Verlas 

Are. Figueroa Paulo Enrique potros 
((Moción coinporendo), Asocia.. (-la-
dorsal de Ahorro y Préstamo.Boasilla 
Urda Mario, Banco BHIF-Ifernandes 
Mond:juez Maria y Otna y Blanco flice- 
Gomal Lido 	 93 

B.o. !live-Transportes Industriales 
Limitada-  y "Banco Bice-Valensuela 
Baudrand Gonzalo 	 P  94 

Banco Hipotec•rio•Aenishanslins 
Trincado Andrés, Banco Internacional-
Sociedard•Inmobillarie e Inversiones Ca. 
ribe Limitada y Banco Nacional. 
VIII... Cejudo Manuel Ilumbedo 

	

P 	 
Banco Osorno y La Unión-Ele.. 

Cárcamo Marcos Exequiel y otro y Ban-
co Osorno y La Urrión•Sociedad Cristi y 
Urda. Limitada 	 P  96 

Banco Sud Americano•Irldustrialisa. 
dora de Alimentos Ltda.. Banco de 
Chile S.A.-Ceete Caldera Juan Enrique 
y Banco de Chile-Rodriguez Díaz Canta- 
. Leopoldo 	 P  97 

Banco de Santiago-Castillo Reveco 
Merla Marta, Banco de Santiago-Gómez 
Aros Enrique, Banco de Santiago-
Pacheco Jiménez Luis Rodolfo y Banco 
de Santlego-Rodriguez García Tan.. 
Sol la 	 P  98 

Banco del Estado de Chile-De Roran-
ge Villalobos Hédor Enrique, Banco del 
Estado de Cisile-Devia Mainfraga Patri-
cio Osvaldo y Banco del Estado de Chile 
Enaz Espino. leoncio Valentín 	P.99 

Banco del Estado de Chile-Valenzuela 
hechor Eduardo René, Blanco Soto Ulises 
y otros (citación comparendo). Celia 
Monten.. Mar. Isabel-Caere Caere 
Juan Luis, Costana( Pedraarroli Antonio. 
Castro Sepúlveda Nancy Adriana. Fisco. 
Mermad Eiha y otra, Hijuelo N. 8 Fun-
do Idas de las Cruces (notificación a In-
teresados ear dominio de inmueble), Niro 
nicipalidad de Providencia•Asiuddlo 
Fuent. Adela y Municipalidad de 
Provideracia•Bernasconi Bernasconi Ju- 
lia 	 P  100 

Municipalidad de Providencia. 
Bernasconi Bernasconi MIguel, Munici-
palidad de Providencie-Bernasconi 
Bianchi Antonio. Municipalidad de 
Providencie-Corssen Bebin Ella, Morareis 
padidad de Providencia-Cuevas  Lloanra 
Ester, Municipalidad de Providencle• 
Esso Chile Petrolera S.A.. Municipalidad 
de Providencia•Gobler Kat: loonito y 
Municipalidad de Providencle-Herman 
Merino I lernán 	 P  101 

Municipalidad de Providencia-Mi. 
Montt Pedro, Municipalidad de 
Providencia-Reyes Aguirre Enrique, Mu-
nicipalidad de Providencia•Rollerison 
Cordero lentas, Municipalidad de Prod. 
dencia•Schaionak Ale(amalro. ~felpad- 
dad 	de Providencia-Sociedad Dist ab 
t'oidor+ y Est. D. v Municipalidad de 
Providencle-Sociedrad Francisco Ro- 
billard Ltda. 	 p  102 

Municipalidad de Providencia-
Sociedad Nov. y Fernández Limitada. 
Municipalidad de Providencias-Sean.. 

Carlos, Municipalidad de 
Providencia-V.111.i Valenzuela Carlos, 
Municipalidad de Providencia-Van 
Strempel Herlberto, Núñez Astradillo 
Bernardo Luis (solidtud de término de 
pensión dimenticia) Ortíz Muñoz I.uis 
Aurello.Callerdo Martínez Sandra del 
Carmen y Rubio Carlos-Morales Olmos 
Luis Armando 	 P  103 

Sch wember Fernández Gerardo- 

Saaved. Cubillos ludas. Solo-Rivera v 
Urde. Lorca Mi...U.01/de~ Teneb 
Hogar Fernando. 	 P  104 

Zahsalge Méndez Antonio-Uribe Guiñe. 
VIoleta Nelly 	 P  105 

Muertes presuntas de: Agrade. Ilabel 
Raúl Germán, Bórcpaer Miranda Orlen-
ne, Gempos Quered. Antonio. Carrasco 
amorfo Fernando. Melillunce Ilisenrm-
nnán Manuel. Melillanca  lluusiuimilla 
Mario Iván, Moreno Astorga. Carlos Her-
nán, Muñoz Mancilla Jorge Antonio. 
Vargas Quered. Hernán y Ziailige Cro- 
man Loreto Segundo 	 P  105 

Cambios de nombres de: Agrilla Ramí-
rez Luis Mauricio, Allende' Balladares 
Charlara Hernán, Alvial Morales Alfredo 
'Luis, Andrade Rivera Segundo Domin-
go, Arao.. Navarrete Juan Marco, Are-
nas Velderrame Enzo Andrés. Arócer 
Andra Delfin. del Tránsito, Ade. Ca-
nos Victor Manuel, Flethancourt Baba. 
mondrs Misia Olivia, Bravo Sarevedre 
Luis v Brion.% Zapata Augusto ... P.105 

Cárdenas Carden. Cristián Arturo, 
Carmona Peralta Carmen, Castro Rios 
Gabriela del Carmen. Cesara Olguín Er• 
nedina, Cifuentes Ortega Maris., Calle. 
do Pirado María reman., Cordera; So-
to lidior !hago, Cornejo Cornejo Cine 
del Carmen. De Amad. Concha Juera 
Miguel, Del Soler Espundia Roy. Dulsoll 
Zapata Detrae Valonia.. Espinoza Espi• 
noca Gilberto Alfredo, Espino. Pi-
nochet Marine del Carmen, Fernández 
Solazar Juan Carlos, Furranca Yáñez 
Zalema Filomena, Gallardo Riquelme 
Patricia Andrea, Callando Valdebenito 
Victor Hugo, Garay Rivas Cenare, liaal• 
pern Cimera. Jaime, Ilerevi Iley José 
Bernardo, Hurtado Rivera Mario Ale-
jandro, Jere Sepúlveda Lamba del Ro-
sario, Liconqueo Antonio, López Gonzá-
lez Guillermo, López liendre= Mea. 
Iluminada, M•nriquer Manrique. Car-
men, Manden Pirado Mildo Maximi. 
llano, Mella Mora Jorge Arnoldo, Miran. 
de Turres Natalia Patz, Murales Correo 
Lizirbeili Andrea, Muñoz Pérez Rosalba 
dMitahride y Nevarrele Torres Aurora Je- 

P  106 
Olguln Monsalve Meggie Carolina, 

Ortega Barría Maria Estda, Pardo Soto 
Tanta Alejandra, Pedreros Rodríguez 
Paulina de Las Nieves, Peñalllo Reyes 
Alexandre Macaren.. Plaza Vergara 
Carlos Patricio, Quiftimil Gómez Leslie 
Juan, Ramírez Pizarra Cristhian Gonza-
lo, Riquelme Rirjuelme Francisco Javier, 
Rodríguez Espejo Lupe:line Soledad, 
Rodriguez Lamas Merla Augusta. Rosa-
les Pereira Luisa del Carmen, Salas de 
Ferrad Wilfredla Arturo. Santander Pon-
ce Dernetrie Leontina, Soza Martínez 
Merla Amelia, Pardo Solo Tenia Ale-
jandra, Tapia Agoile. Patricio del Can-
unen, Tapia Tapia Santiago Hernán, 
Trona Fuentes Victor Hugo, Trecemán 
Carate Claudia Pamela. Varas Olivares 
Belén Alejandra, Vargas Bahemondes 
Heriberto. Velaras Carrasco Lidia, Vi. 
cencio Alviña Edite, V ilialobos Villalo- 
bos Maria Magdalena y Yáñez Vaidivia 
Alfredo 	 P  107 

 

         

Moran& Errázúlz Rafael, Moreno Be-
badila Marcelo Emilio y Moreno Parra 
José 	 P83 

Moreno Zuleta Felipe, MON:ad° Allen-
de Jorge Roberto, Morgedo Ruz Mario 
Fellia. Mucarquer Manzur María Erige. 
rala, Mude. Piwonke Merla Victoria, 
kfultigráfice limitad., Munscn Villa» 
rroel Maria Yolenda, Muno Ca?ro Ale. 
jincho Paseado, Muñoz Carde Fernan-
do, Muñoz Sánchez Fernando Javier y 
Muñoz Sendovel 'lector Abiel 	84 

Molad López Sandra Bernardas, 
Naschelskl Wollhelm Bernherd, Nellson 
Vega Marta, Neir. Ver. Aida, Nelson 
Leonardo Cerpa Aqueo y Compañía U. 
mitad., Noranduene Jara M•rla 
Nrines Flores Juan Miguel, Núraez Gallea 
Carlos Alberto, Ocarenza Acorl Luis An-
tonio, Ojeda Poblete Juan Miguel y Olete 
Pérez José Armando 	 P 85 

Olave Rodríguez Gabriel. María, 011. 
va Bushamente Victor Hugo, Oliva Cofre 
Pedro Sergio, Olivares Hernández Juan 
Fernando, Opezo Plant flector Javier. 
Orellana de le Barra Luis Wilfredo, 
Orrego González Juan Segundo. Orrego 
Moraba,. Iván 1.;deserdo (2), Ortega 
Gálvez Verónica Elisa, Ortiz Rendez 
Vicente Aurelio y Osmio Hurtado Ma- 
nuel Alfonso 	 P 88 

Osorio Vergara Maria Norma, Osans 
Dell...a Néstor Alejandro, Palacios 
Toro María Eugenia, Palma Fellenberg 
Alberto Alfonso, Pampaioni Moraga 

-Enrique del Carmen, Penire Berna Aly. 
Pereda Araven• Juan Gilberto. Pararle 
Querido Juan Fernando, Pascual Ca-
ballero Rodolfo, Paz Muñoz José Luis, 
Peral. Espinosa Maria Victorias y Pérez 
Villegas Pedro Hernán 	P 67 

Perry Espinosa María Carolina y Pes. 
quer* Aguamar S.A. 	 P 88 

Peros Reyes Víctor Rodolfo, Peros 
Quia'. Juan Antonio, Pidal Conde Bal• 
domero, Pino Penado.« Luis Arcenio, Pi-
nochet Bernal Mónica Dolores, Pinto 
Gadd... Merla Luisa, Pltripan Delga• 
do José Jerrnán, Pizarro Jara Sergio Enri-
que, Pizarro Plzarro Mónica Angélica, 
Plaza M•rtínes Eleazar del Carmen y 
?oblete Reichherd Juan Antonio .. P. 89 

Poblete Rubén Filiberto, Ponce 
ion Patricia, Preece de Laborde-Loor- 
t.0 	'do Javier, Publicaciones 
M•nqr 	Limitada, Querol Moroso 
Jaime . 	. y Otro, Querol Rodrigues 
Fernando Javier, Quered& Díaz Eduar-
do Bernabé, Quintandia Cerda Gloria 
del Carmen, Redemacher Guerrero Jor-
ge Andrés, Bolsi Eljatib y Comprarle Li-
mitada y Remira Cordero Guillermo 
Raúl 	 P70 

Remires Céspedes Raúl Segundo (2), 
Remires Diez Juan Hernán, Ramos Her-
nández Julio, Ramos Miranda Iván, Ra-
mo. Pérez Eugenio Luis, Ramos Vi-
dor«. Juan Demetrio, Rathgeb Tornan 
Gustavo, flemoso Collado José, Besamel 
Durán Reineldo Anibal. Besamel Oren.. 
no Cesar Baúl, Reyes Riffo Ricardo del 
Carmen y Riderelli Zeta. Enzo Guiller. 
mo 	 P71 

Rios.° Gutiérrez Gomero Ramón, 
Rloseco Vásquez Manuel (rectificación), 
Riquelme Lerrein Mulo Alberto, Rive. 
deneire de Amesti Pedro Fernando, Ri-
vas Gutiérrez Rubén Eduardo, Rivera 
Fartes Renán Julián, Rivera Rivera Re. 
orón Segundo. Roa Boa Miguel, Fl.hettl 
Esturillo Francisco Guillermo, Rodri-
guez Alvarez Clero Aníbal, Rodriguez 
Hidalgo Miro Fernando, Rodrigo. Pé-
rez Ltda. y 'Rodrigo. Salas Dallan 

P 72 
Rodriguez Tapiar Sara Rosa Elisa, Ro-

in Cabrera José Luis, Rojas Donaire 
Eric Geranio, Rojas Grajeado Cuido 
Elector, Rojas Messina Terna Georgina 
Rojas Monsalve Antonio Aquiles, Rojas 
Nicolich Víctor Fernando, Rojas Parra 
Alees Ivan, Rojas San Martín Luís Anto-
nio, Rojas Serrano Fernando Abelino, 
Román Remires y Cía. Ltda. y Rozas 
Leal Norma del Rosario 	P 73 

Ruin Sánchez Merla Cecilia, Saavedre 
Manda 	d Alberto, Sebropesca Li• 
mitad.'Judas Daniel Esteban, Sá-
ez Vene„ -oda del Carmen, Salas Ge-
sell Oscar Roberto, Sales Moño. Sergio 
Miguel, Solazar Velderrame Andrea Ble• 

Salgado Mrabor Jaime Teodoro, 
San Carlos S.A.y Sánchez Avda José Ma• 
do 	 P74 

Sánchez Fuentes Luis Alberto, 

   

  

Conservador de Bienes R•ices de: Flo 
dala y Yongary.- Reconstitución dominio 

P  107 

 

  

Leyes, decretos con fuer. de ley, 
decretos supremos y aesoluciones publi-
cados en este diario durante el mes de 
Febrero de 1991 	 P 108 

 

  

Acto» de: Central de Abastecimiento 
del Sistema Nacional de Servicios de Sa-
lud, Clasificadora de Riesgo liumphrevs 
Ltda. Corporación de Fomento de la 
Producción. Correas y Cueros Cromofl. 
S.A., Dirección General de Aeronáutica 
Civil 121, Econsult Clasificadora de Ries-
go Ltda. Instituto Nacional de la Juven-
tud, Instituto de Desarrollo Agrope-
cuario. Intendencia X Región, Intenden-
cia XII Región Magallanes y Antártica 
Chilena, Ministerio de Obras Públicas 
(9), Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Policia de Investigaciones de Chile. Ser-
vicio de Salud Araucarale. Servicio de Se-
.: Valpanabo—San Antonio y Sociedad 
Interbencaria Administradora de Tarje-
tas de Crédito S.A. 

 

         

                  

PODER LEGISLATIVO 

Ministerio del Interior 

SUBSECRETARIA DEL 
INTERIOR 

LEY NUM. 19.051 

AUTORIZA ERECCION DE 
MONUMENTO A LA MEMO- 
RIA DE DON LUIS BOSSAY 

I..F.IVA 

Teniendo presente que el H. 

Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley, 

"Artículo 1°._ Autorizase la 
erección de un monumento en 
la ciudad de Valparabo, a la 
memoria del ex Senador de la 
República de Chile, don Luis 
Bossay Leiva, 

Artículo 2°.— Sin perjuicio 
de lo señalado en el artículo 18 
de la ley N° 17.288, el Presi• 
dente de la República dictará  

un Reglamento para la aplica-
ción de la presente ley, en el 
que se designará una Comisión 
encargada de determinar la for-
ma, lugar y, en general, todos 
los aspectos relativos a la erec-
ción y mantenimiento del mo-
numento a que se refiere el ar-
tículo 1° de la presente ley. 

Artículo 3°.— El monumen-
to a que se refiere el artículo 1° 
de la presente ley, será finan-
ciado por erogaciones particu-
lares, las que serán depositadas 
en una cuenta especial del Ban•  

co del Estado ¿e Chile, contra 
la cual sólo podrán girar, con-
juntamente, el Presidente y el 
Tesorero de la Comisión a que 
alude el artículo anterior." 

Y por cuanto he tenido a bien 
aprobarlo y sancionarlo; por 
tanto promúlguese y llévese a 
efecto como Ley de la Repú-
blica. 

Santiago, marzo 15 de 
1991.— PATRICIO AYLWIN 
AZOCAR. Presidente de la 
República.— Enrique Irrauss 
Rusque, Ministro del Interior. 

Lo que transcribo a Ud., pa-
ra su conocimiento,— Saluda a 
Ud.— Basarlo Velasco Ba-
raona, Subsecretario del Inte-
rior. 

Ministerio de Justicia 

LEY NUM. 19.055 

MODIFICA LA CONSTITU-
CION POLITICA DE LA 

REPUBLICA 

Por cuasito el Congreso Na- 

Ir-- 

, ,115-.•":_ 	
, 



N" 33.931 	 1,1111eN 1" de /toril di, 19.11 

• 
ci,mal en Pleno ha dado su 
a, robación .1 siguiente 

Proyecto de Reforma 
Constitucional: 

"Artículo único.- Introdú-
cense las siguientes modifica- -• 
clones a la Constitución Política 
de la República: 

I.- Sustitúyese el inciso ter-
cero del artículo 9° por el si-
guiente: 

"Los delitos a que se refiere el 
inciso anterior serán considera-
dos siempre comunes v no polí-
ticos para todos los efectos lega-
les y no procederá respecto de 
ellos el indulto particular, salvo 
para conmutar la pena de 
muerte por la de presidio per-
petiso."; 

2.- Agrégase a la letra e) del 
N" 7° del artículo 19, sustitu-
yendo el punto y coma final (;) 
por un punto aparte (.), el si-
guiente párrafo segundo: 

"La resolución que otorgue la 
libertad provisional a los proce-
sados por los delitos a que se re-
fiere el articulo 9", deberá 
siempre elevarse en consulta. 
Esta y la apelación de la resolu-
ción que se pronuncie sobre la 
excarcelación serán conocidas 
por el Tribunal superior que 
corresponda integrado exclusi-
vamente por miembros titula-
res. La resolución que apruebe 
u otorgue la libertad requerirá 
ser acordada por unanimidad. 
Mientras dure la libertad provi-
sional el reo quedará siempre 
sometido a las medidas de vigi-
lancia de la autoridad que la ley 
contemple;"; 

3.- Agregase al N° 16) del 
artículo 60, sustituyendo el 
punto y coma final (;) por un  

ponto aparte (.), el siguiente 
pat rufo segundo: 

"Las leyes que concedan in-
dultos generales y amnistías re-
querirán siempre de quórum 
calificado. No obstante, este 
irtórtim será de las dos terceras 
partes de los diputados y sena-
dores en ejercicio cuando se tra-
te de delitos contemplados en el 
artículo 90;", y 

4.- Agregase, a conti-
nuación de la Trigésima, lo si-
guiente disposición transitoria: 

"Trigesimaprimera.- El in-
dulto particular será siempre 
procedente respecto de los deli-
tos a que se refiere el artículo 9° 
cometidos antes del 11 de Mar-
zo de 1990. Una copia del 
Decreto respectivo se remitirá, 
en carácter reservado, al Sena- 

Y por cuanto he tenido a bien 
aprobarlo y sancionarlo; por 
tanto promúlguese y llévese a 
efecto como Ley de la Repúbli-
ca y téngase por incorporadas 
sus disposiciones a la Constitu-
ción Política de la República, 
como lo manda el inciso final 
del artículo 119 de este Cuerpo 
Legal. 

Santiago, marzo 26 de 
1991.- PATRICIO AYLWIN 
AZOCAR, Presidente' de la Re-
pública.- Francisco Cumplido 
Cereceda, Ministro de Justi-
cia.- Belisario Velasco Barao-
na, Ministro del Interior Sobro-
gente. 

Lo que transcribo a usted pa-
ra su conocimiento.- Saluda 
atentamente a Ud.- Bernardo 
Espinosa Bancalari, Subsecre-
tario de Justicia Suhrogante. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE 
ECONOMIA, FOMENTO Y 

RECONSTRUCCION 

Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles 

SOLICITA PERMISO PROVI-
SORIO DE EXTENSION LI-
NEAS DE ALTA Y BAJA TEN-

SION 
Muy señor nuestro: 

De acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 29 del DFL N° 1, publi-
cado el 13 de Septiembre de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría, solicitamos permiso provi-
sorio de Extensión de Línea de 
Alta y Baja Tensión de la obra 
"S/E 11 3 KVA Cerro La Vir-
gen" de la Comuna de 
Coyhaique. 

Se adjuntan los siguientes an-
tecedentes: 

- Memoria Explicativa 
- Plano del Proyecto 
Saludan atentamente a Ud.,-

Empresa Eléctrica de Alsén S.A. 
Ramón Á. Rebolledo Jara - 
Gerente. 

"Se hace la presente publica-
ción en conformidad con lo es-
tablecido en el D.F.L. N° 1, de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría". 

SOLICITA PERMISO PROVI-
SORIO DE EXTENSION LINE-
AS DE ALTA Y BAJA TENSION 

De acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 29 del DFL N° 1, publi-
cado el 13 de Septiembre de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría, solicitamos permiso provi-
sorio de Extensión de Línea de 
Alta y Baja Tensión de la obra  

"Red Distribución Cerro La 
Virgen--Coyhaique" en la Co-
muna de Coyhaique. 

Se adjuntan los siguientes an- 
tecedentes: 	, 

- Memoria Explicativa 
- Plano del Proyecto 
Saludan ates tamente a Ud. - 

Empresa Eléctrica de Aisén S.A. 
Ramón A. Rebolledo Jara - 
Gerente. 

"Se hace le presente publica-
ción en conformidad con lo es-
tablecido en el D.F.L. N° 1, de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría". 

SOLICITA PERMISO PROVI-
SORIO DE EXTENSION LI-
NEAS DE ALTA Y BAJA 

TENSION 

De acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 29 del DFL N° I, publi-
cado el 13 de Septiembre de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría, solicitarnos permiso provi-
sorio de Extensión de Línea de 
Alta y Baja Tensión de la Obra 
"Red de Distribución Sector 
Puente La Cruz - Coyhaique", 
en la compila de Coyhaique. 

Se adjuntan los siguientes an-
tecedentes: 

- Memoria Explicativa 
- Plano del Proyecto 
Saludan atentamente a Ud. 

- Empresa Eléctrica de Alsén 
S.A. - Ramón A. Rebolledo Jara 
- Gerente. 

"Se hace la presente publica-
ción en conformidad con lo es- 
tablecido en el D.F.L, N° 1, de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría". 

SOLICITA PERMISO PROVI-
SORIO DE EXTENSION DE 
LINEAS DE ALTA Y BAJA 

TENSION 

• De acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 29 del DFL N' 1, publi- 

cado el.  13 de Septiembre de 
1982, (hl Ministerio de Mine-
ría, solicitamos permiso provi-
siorio de Extensión de Línea de 
Alta y Baja Tensión de la obra 
"Extensión Red Baja Tensión 
Sector 'Aguas Muertas, Puerto 
Alsén", cola Comuna de Alsén. 

Se adjuntan los siguientes an-
tecedentes: 

- Memoria Explicativa 
- Plano del Proyecto 
Saludan atentamente a Ud.,-

Empresa Eléctrica de Alsén S.A. 
Ramón A. Rebolledo Jara - 
Gerente. 

"Se hace la presente publica-
ción en conformidad con lo es-
tablecido en el D.F.L. N° 1, de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría". 

SOLICITA PERMISO PROVI-
SORIO DE EXTENSION DE 
LINEAS DE ALTA Y BAJA 

TENSION 

Muy señor nuestro: 
De acuerdo a lo dispuesto en 

el Art. 29 del DFL N° 1, publi-
cado el 13 de Septiembre de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría, solicitamos permiso provi-
sorio de Extensión de Línea de 
Alta y Baja Tensión de le obra 
"Extensión Red Baja Tensión 17 
Viviendas Sociales Coyhaique", 
en la Comuna de Coyhaique. 

Se adjuntan los siguientes an-
tecedentes: 

- Memoria Explicativa 
- Plano del Proyecto 
Saludan atentamente a Ud.,-

Empresa eléctrica de Alsén S.A. 
Ramón A. Rebolledo Jara - 
Gerente. 

"Se hace' la presente publica-
ción en conformidad con lo es-
tablecido en el D.F.L. N° 1, de 
1982, del Ministerio de Mine-
ría". 

AMPLIAC1ON DE ZONA GEOGRAFICA DE CONCESION PARA SERVICIO 
PUBLICO DE D1STRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

Santiago, enero de 1991. 

Señor 
Carlos Ominami Pascual 
Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción 
Presente 

Señor Ministro: 

Marcos Zylberberg Klos, Gerente General, en representación de la sociedad 
Distribuidora Chilectra Metropolitana S.A., ambos domiciliados en calle Santo Do-
mingo N° 789, Santiago, al señor Ministro respetuosamente expone: 

Mediante Decretos N" 210 de 1989 y N° 243 de 1990, del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, se otorgó a la sociedad Distribuidora Chilectra 
Metropolitana S.A. zonas de concesión definitiva para establecer, operar y explotar, 
en la Región Metropolitana, instalaciones de servicio público de distribución de ener-
gía eléctrica, cuyos deslindes se individualizan en los planos y antecedentes técnicos 
pertinentes, los que se encuentran archivados en la Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles. 

Con la finalidad de atender eficazmente el crecimiento de la demanda de ener-
gía eléctrica en el sector poniente de la Región Metropolitana, y considerando que en 
ase territorio la sociedad Distribuidora Chilectra Metropolitana S.A. tiene instala-
ciones de distribución primaria y secundaria en operación, solicitamos que en confor-
midad al DEL N° I de 1982 del Ministerio de Minería, se nos otorgue ampliación de 
zona geográfica de concesión para servicio público de distribución de energía eléctri-
ca, la que comprenderá parte de las provincias de Santiago y Chacabuco, según se 
precisa en los siguientes dociunentos: 

I.- Plano CH M-17215, que contiene la disposición general de la zona geográfi-
ca cuya ampliación se solicita. 

2.- Planos CHM-17216, Lámina 1 y Lámina 2, correspondientes a las cartas 
geográficas del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50.000, denominadas: Pu-
dalluel v Talagante. En estas cartas se definen en detalle los deslindes de las zonas so-

licitadas. 

3.- Documento CH14-17217. Memoria Explicativa. 
Se incluyen los planos y documentos antes mencionados. 

En consecuencia, solicito al señor Ministro otorgar a la sociedad Distribuidora 
Chilectra Metropolitana S.A. ampliación de zona geográfica de concesión definitiva 
para servicio público de distribución de energía eléctrica, en el territorio señalado 
precedentemente. 

Saluda atentamente al señor Ministro.- Distribuidora Chilectra Metropolitana 
S.A.- Marcos Zylberberg K los, Gerente General. 

DISTRIBUIDORA CHI LECTRA METROPOLITANA S.A. 

CONCESION DE SERVICIO PUBLICO DE DISTRIBUCION 

DESLINDES AMPLIACION ZONA GEOGRAFiCA DE CONCESION 

MEMORIA EXPLICATIVA 

• La ampliación de Zona Geográfica de Concesión, corresponde a la indicada en 
Plano de Disposición General CHM-17215. 

El detalle de los deslindes se indica en planos CHM-17216 (2 láminas), que 
corresponden a cartas geográficas 1:50.000 del Instituto Geográfico Militar de las zo-
nas que se detalla: 

Plano CHM-17216 Lámina! 

3315-7045 Pudahuel(IGM) 1:50.000 

Punto Ordenada Abscisa 

A 33" 30' 325,25 Km. 
6318,00 Km. 323,25 Kin. 
6318 20 Km. 323,45 Km. 
6303,17 Km. 324,05 Km.': 

E 6302,85 Km. 327,90 Km4: 
6299,15 Km. 330,50 Krh. 
33030' 330,80 Km. 
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